
Santiago, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 

En cumplimiento a lo ordenado en el fallo precedente y lo estatuido 

en  el  art culo  785  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  se  pronuncia  laí ó  

siguiente sentencia de reemplazo.

Visto y teniendo presente:  

Lo  razonado  en  los  fundamentos  segundo  y  tercero  del  fallo  de 

nulidad y adem s; á

1.-  Que el apoderado del ejecutado Juan Gabriel Garc a Villarroelí  

condicion  su  aceptaci n  al  desistimiento  que  a  su  respecto  formul  eló ó ó  

Banco de Cr dito e Inversiones, al pago de é las costas personales en que ha“  

debido incurrir mi representado. Estas ascienden, como es de uso corriente,  

al 10% del monto demandado, porcentaje que en el caso de autos asciende  

a $ 11.570.000 . ”

2.-  Que desde luego cabe aclarar que la norma del art culo 467 delí  

C digo de Procedimiento Civil en que se asil  la ejecutante para desistirseó ó  

parcialmente de su demanda no requiere de la anuencia del ejecutado, por 

lo que resulta  improcedente que este sujete su innecesaria aceptaci n  aló  

cumplimiento  de  condici n  alguna  -como  acertadamente  concluye  laó  

sentencia  que  se  revisa-,  conclusi n  que  tambi n  es  aplicable  a  laó é  

procedencia  del  pago  que  pretende,  del  modo  en  que  se  dedujo  esa 

aspiraci n. ó

3.-  Que,  no  obstante,  si  se  estimara  que  lo  reclamado  por  el 

ejecutado se justifica en raz n de lo estatuido en la parte final del incisoó  

segundo del art culo 467 del C digo de Enjuiciamiento Civil,  soslayandoí ó  

desde luego la inadvertencia de orden procedimental reci n mencionada yé  

a n  bajo  el  supuesto  que  la  pretensi n  del  ejecutado  ha  podido  serú ó  

conducida mediante una tramitaci n incidental, extra a desde luego a lasó ñ  

que  expresamente  se  han  previsto  dentro  del  procedimiento  ejecutivo 
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-aspectos que, en todo caso, no formaron parte del debate-, igualmente lo 

reclamado por el apelante no puede tener cabida.

4.-  Que, efectivamente, la reparaci n que la defensa del ejecutadoó  

exige dice relaci n exclusivamente con las costas personales  en que esaó “ ”  

parte debi  incurrir para enfrentar la actual demanda ejecutiva. ó

Como  bien  razona  la  sentenciadora  de  primer  grado  en  el 

fundamento  d cimo quinto del  fallo  en  revisi n,  la  nica  probanza queé ó ú  

podr a encontrar alguna vinculaci n con lo expresamente solicitado por elí ó  

incidentista consiste en el contrato celebrado por instrumento privado el 27 

de  junio  de  2019  entre  el  ejecutado  y  abogado  Jos  Tom s  Fabres,é á  

antecedente que da cuenta, en su cl usula segunda, que el honorario por losá  

servicios contratados es, a todo evento, el 10% de la suma demandada, es 

decir, $11.570.000, que se pagar  en el plazo de dieciocho meses a contar“ á  

de  la  suscripci n  del  presente  contratoó ”.  A ade  la  cl usula  tercera  unñ á  

incremento del 10% del honorario acordado en las hip tesis que mencionaó  

y, en cuanto es de inter s al asunto en examen, la cl usula quinta dispone,é á  

por ltimo, que los gastos en que se incurra como, por ejemplo, pasajesú –  

a reos- son de cargo exclusivo del cliente. é

5.-  Que, como se observa, ese instrumento no comprueba el da oñ  

material reclamado que se hizo consistir, -ya se dijo- exclusivamente en las 

costas personales en que debi  incurrir el demandado, ascendentes al 10%ó  

del  monto demandado,  esto  es,  $ 11.570.000,  misma suma a la  que se 

refiere el contrato y que de acuerdo a l se pagar a en el futuro, en el plazoé í  

de  18  meses,  sin  que  fueran  acompa ados  los  comprobantes  de  pago,ñ  

considerando  que,  si  se  tratara  de  18  cuotas  mensuales,  la  primera 

parcialidad venc a el 27 de julio de 2019. í

6.-  Que los dem s documentos acompa ados por el demandado á ñ –

informe sicol gico y comprobantes de adquisici n de pasajes a reos- y laó ó é  
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testimonial que produjo no son id neos para justificar la existencia del da oó ñ  

por el preciso concepto y monto que fue demandado.

Y visto adem s lo previsto en los art culos citados y de conformidad aá í  

lo estatuido en los art culos 186 y siguientes del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, se  confirma,  en  lo  apelado , la resoluci n de catorce de febreroó  

de dos mil veinte.

Se  previene que la  ministra  se ora  Egnem concurre  al  acuerdoñ  

teniendo adem s presente las siguientes consideraciones: á

1.- )  Que es ineludible reiterar que el resarcimiento que en el caso de 

autos exige el ejecutado dice exclusiva relaci n con las costas personalesó “ ” 

en  las  que  asevera  haber  incurrido  para  enfrentar  la  actual  demanda 

ejecutiva. 

Las costas corresponden a los gastos que se originan durante una“  

tramitaci n judicial  y que son una consecuencia directa de ella (y)  est nó á  

formadas por los gastos que necesariamente ha debido efectuar el vencedor 

para hacer triunfar su derecho  (Stoehrel Maes, Carlos. De las disposiciones”  

comunes  a  todo  procedimiento  y  de  los  incidentes.  6  Ed.  revisada  yª  

actualizada por Davor Harasic Yaksic, Editorial Jur dica de Chile, Santiago,í  

Chile, 2007; p. 53).

Es decir, las costas son los gastos inmediatos y directos que origina 

una gesti n judicial y que deben ser soportados por las partes y constituyenó  

una  sanci n  procesal  que  se  impone  exclusivamente  mediante  unaó  

resoluci n judicial que obliga al litigante sancionado a pagar los gastos de laó  

causa. 

2) . -  Que el art culo 139 del C digo de Procedimiento Civil distingueí ó  

entre costas procesales y personales y define estas ltimas, las que interesanú  

al caso en estudio, como las provenientes de los honorarios de los abogados“  

y dem s personas que hayan intervenido en el negocio, y de los defensoresá  
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p blicos en el caso del art culo 367 del C digo Org nico de Tribunales ,ú í ó á ”  

a adiendo que Los honorarios de los abogados se regular n de acuerdoñ “ á  

con el arancel fijado por el respectivo Colegio Provincial de Abogados y a 

falta de ste, por el del Consejo General del Colegio de Abogados. é

El  honorario  que  se  regule  en  conformidad  al  inciso  anterior, 

pertenecer  a la parte a cuyo favor se decret  la condenaci n en costas;á ó ó  

pero si el abogado lo percibe por cualquier motivo, se imputar  al que seá  

haya estipulado o al que deba corresponderle .”

3) .-  Que,  de  este  modo,  m s  all  de  las  razones  que  esgrime  laá á  

sentencia  de  primer  grado  para  declarar  la  insuficiencia  de  la  actividad 

probatoria desplegada por la incidentista, debe concluirse que los elementos 

de  convicci n  que  produjo  esa  parte  son  irrelevantes  y  nada  pudieronó  

aportar  para el  xito de sus  pretensiones,  ya que la reparaci n  que eseé ó  

litigante demand  fue expresa y nicamente vinculada a costas personalesó ú  

que, como se ha visto, han debido ser reguladas por el tribunal, lo que no 

ha sucedido. 

En efecto, la resoluci n que se pronuncia sobre el desistimiento noó  

impone costas a la actora por esa actuaci n procesal y tampoco la ejecutadaó  

las pidi  al enfrentar el desistimiento y formular su pretensi n resarcitoria.ó ó  

Tal es as  que la nica declaraci n sobre costas que consta en la resoluci ní ú ó ó  

en examen est  contenida en su ac pite IV, que declara: no se condena ená á “  

costas al incidentista, por haber tenido motivo plausible para litigar . ”

En consecuencia, la sentencia no puede ser modificada en ese punto, 

m xime si en su apelaci n la recurrente no impugna la falta de condena ená ó  

costas  a  ra z  del  desistimiento  sino  que  insiste  en  que  se  acoja  suí  

indemnizaci n de perjuicios correspondiente a las costas personales en queó  

debi  incurrir, equivalente al 10% del monto demandado, esto ltimo conó ú  

costas.
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4.- )  Que, de otra parte, la falta de declaraci n y regulaci n de lasó ó  

costas personales en la sentencia en examen no puede ser suplida por la 

circunstancia de haberse convenido entre la recurrente y su abogado un 

pacto de honorarios. 

Como ya ha tenido ocasi n de aclarar este tribunal, la regulaci n deó ó  

costas  personales  no  implica  la  determinaci n  de  los  honorarios  deló  

abogado, pues La regulaci n de costas personales que hace el juez en un“ ó  

juicio ejecutivo, las fija a favor de la parte que las obtuvo, mas no determina 

los honorarios que sta pudiera deber a su abogado defensor, ya que deé  

contrario  se  estar a  admitiendo  que  una  resoluci n  pronunciada  siní ó  

audiencia del poderdante pudiera ser invocada en su contra, olvidando el 

principio que las resoluciones s lo producen cosa juzgada entre las partesó  

contendientes de un pleito . (C. Suprema, 3 octubre 1994. R., t. 91, sec. 1 ,” ª  

p. 85).

Subsiguientemente, el instituto procesal de las costas requiere de una 

declaraci n judicial que ordinariamente recaer  luego de una tramitaci nó á ó  

incidental y no se vincula ni depende de los honorarios que la parte haya 

podido  convenir  con  sus  mandatarios  judiciales  o  apoderados,  como  la 

ejecutada pretendi  demostrar con los antecedentes que produjo.ó

Acordada con el voto en contra  de la ministra se ora Maggi y delñ  

abogado  integrante  se or  Munita,  quienes  estuvieron  por  revocar  lañ  

sentencia en alzada y condenar al ejecutante al pago de $ 5.322.740, con 

reajustes y costas. 

Reiterando en este punto lo expuesto en el primer razonamiento de 

su discrepancia con la actuaci n oficiosa desarrollada en la sentencia deó  

nulidad,  es  de  opini n  de  los  disidentes  que  se  ha  comprobadoó  

suficientemente  el  da o  material  reclamado  el  nico  que  fueñ – ú  

oportunamente pretendido-, y que ste alcanza a la cantidad de $322.740,é  
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por gastos de traslado a reo del abogado del solicitante -como informa elé  

documento  acompa ado  al  proceso  sin  objeci n  de  contrario  y  al  queñ ó  

tambi n aluden los testigos de esa parte- y a la suma de $5.000.000, montoé  

en el que corresponde regular prudencialmente los honorarios del abogado, 

considerando las actuaciones que realiz  en juicio. ó

Tales gastos que el demandado enfrent  y deber  enfrentar obedecenó á  

nicamente a la necesidad de defenderse de la demanda ejecutiva, hip tesisú ó  

que  se  aviene  con  lo  previsto  en  el  art culo  467  del  C digo  deí ó  

Enjuiciamiento Civil, en cuanto dispone que Responder  el ejecutante de“ á  

los perjuicios que se hayan causado con la demanda ejecutiva, salvo lo que 

se resuelva en el juicio ordinario.”

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n  a  cargo  del  abogado  integrante  se or  Lagos  G.,  de  laó ñ  

prevenci n su autora y de la disidencia, la ministra se ora Maggi D.  ó ñ

N  72.078-2020.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra.   Rosa  Mar a  Maggi,  Sra.  Rosa  Egnem S.,  Sr.  Arturo Prado  P.  yí  

Abogados Integrantes Sr. Jorge Lagos G. y Sr. Diego Munita L.  

No firman la Ministra Sra. Maggi y el Abogado Integrante Sr. Lagos, no 

obstante haber concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, 

por haber cesado en sus funciones la primera y ausente el segundo.
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null

En Santiago, a cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.


		2021-11-04T11:28:23-0300


		2021-11-04T11:28:23-0300


		2021-11-04T11:11:10-0300




